
En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 07 siete del mes de Septicmbre del año 2 016 dos mil
dieciséis, encpntrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudaci,
comparecienrlo en representación del tl. Ayuntamiento ConstinlciDnal de Sayula, Jalisco, el
INGENIERO |ORGE CAMPOS AGUILAR, en su carácter de Presidente Municipal de SayLrla, lalisco, y la
L.C. ADR¡ANA GARCIA RODRIGUEZ, en su carácter de Encargada de la Hacienda Municipal de Sayula,
Jalisco, y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de derrominársele ,,EL

AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. ARTURO ESPARZA GOMEZ con dom¡cilio r-,n Ia calle b
de *t número I e¡r Ia localidad de 

- 

Municipio de Sayula, ,alisco, México,
Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Fetlr,r.al Elector.al, con
folio número 

-¡I: 

y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá rle denominársele
'EL TITULAR DE LA LICENCIA MUNICIPAL"; y a quienes en su conjunto se les rlenominara ,,LAS

PARTES", con el objeto de celebrar el presente coNVENIO DE pAG0, el cual se sujela a las siguientes
clausrrlas y:

DICI,AIIACIONES

II,

III.

Total:

Declara "EL AYUNTAMIENTO", que tiene personalidad lurÍdica para suscribir el presente
convenio de pago en virtud de haberle otorgado CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS DE LA
ELECCION DE MUNICIPES PARA LA INTEGRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAYULA, IALISCO, y por tanto Ia representación legal del Ayuntamiento y el carácter para
comparecer a otorgar el presente instn¡mento, de conformidad a los atrtículos 115 de la
Constitución y 52 fracción II de la Ley de Gobierno y la Administración públir:a Municipal.
Declara "EL AYUNTAM¡ENTO" que con fecha 27 veintisiete del mes de Abril del año 2016 dos
mil dieciséis, mediante sesión ordinaria de Ayuntamiento, constando en el l,ibro 19, acta B, en
el punto de acuerdo 05 cinco del orden del día, aprobó por unanimidad aceptar en forma
retroactiva al 09 nueve de Marzo de 2016 dos mil dieciséis, el decreto mero zs79g /Lxl /76
veinticinco mil setecientos noventa y nueve diagonal sexagésima primera diagonal dieciséis,
del congreso del Estado de lalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado de falisco" de
fecha 0B ocho del mes de Marzo del año 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se autoriza a
los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de falisco, realizar un descuento de hasta 750lo
setenta y cinco por ciento sobre los recargos a los contribuyentes que hayan incurrido en mora
en el pago de diversas contribuciones municipales.
Declara "EL TITULAR DE Llt LrcENclA MUNICTPAL" que por causas ajenas a ér, no ha
TEAIiZAdO CI PAgO dCI iNTPUEStO dC REFRENDO DE LICENCIÁ MUNICIPAL Y PERMISO DE
TENDEJON CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADo PARA LLEIAR, poT tal efecto
acude con "EL AYUNTAMIENTo" a través de la oñcialía Mayor de padrrin y iicencias y/o
Dirección de Reglamentos, a so¡icirar y acogerse ar decreto nimero 25799/LXi7ro, y .onuáni.
ur¡ descuentos sobre los recargos generados por la falta de pago citado. sujetánáose a ras
siguientes:

CLAUSULA S:

PR¡MERA.- El adeudo contraído por "EL TrruLAR DE LA LICENCTA MUNt(:rpAL', v a favor de
"Er, AYUNTAMTENTO" es po¡' lu.!1n!idid de $1,6,342.48 (DrEcrsErs ¡¿rl rnescie ¡iroi cú¿ne ñle v
DOS PESOS 48/100 MONEDA NACIONAL), por Ios siguient;s conceptos:

$rFn¡

SEGUNDA.- convienen "LAS pAR.IES. que el monto total adeudado ascien

DESCUENTO DEL 7So/o SETENTA y CrNCo pOR CTENTO SOBRE RECARGOS: $2,993.58, pOR LO QUE DERECARGOS "EL TITULAR DE LA-LICENCIA T'¡UT.¡¡CIPE¡,;'PEáE UNICAMENTE LA CANTIDAD DE$r- (NOvEcrENros N,,ENTA y.srErE p.sói;izob'^ü6"roo 
NAcroNA.L). Lo anrerior deacuerdo a lo autorizado por el decreto nimero 25799)ixi)lá.- 

"-

ANO PERMISO DE LA VENTA
DE VINOS Y I,ICORES

RECARGOS

20tt $- $r-
2o1,2

$r
$- $I¡¡ $Ir

2013 $- $1E $-r
2014 $- $

$-2 015
2076 $- $ $D

$- $.ñ $II¡

75% de descuento
sobre recargos

sr-

pago que se ¡.ealizara en parcialiclades de la siguiente manera

rle a la cantidad de

eQNvtlNlo_DE_PAca.

I.

FORMA DE LA
LICENCIA

$I
5;r¡at



1 A la fi¡'ma del presente, la cartidad de gt!-
- 

T.¡I PESOS OOI1OO MONEDA

s mil dieciséis, la cantidad de ¡l- (I I
77l100 MONEDA NACIONAL);
os mil dieciséis, la cantidad de $ts eMIL
77l100 MONEDA NACIONAL);

El dfa 07 siiete de Febrero de 2017 dos ¡nil diecisiete, ¡a cantidad de t¡l¡! (-¡I¡
PESOS 77l100 MONEDA NACTONAL);

El dfa 07 siete de Marzo de ZO17 dos mil d¡ecisiete la cantidad de $tII IDOS MILk'--rr 77l100 MoNE DA NACION LL);vEl día 07:siete de Mayo de ZOLT dos mil diecisiete la cantidad dc $-I (--
77l100 MONEDA NACTON AL)

FIRMANDOLO ANTIE ESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO

NTAMIENTO"

INGENIERO JO
PRESIDE UNI

L.C. ADRIANA GARCIA RODRIGUEZ.
CARGADA DE LA I{ACIENDA MUNICIPAL.

P

Z.

3.

4,

5.

6.

NACIONAL);
El dÍa 07:iiete de Octubre de 2016 doft
El dÍa 07 siete de Diciembre de 2016 d

-PESOS

H
otorgándosele el recibo correspondiente. y quedando con este pago, finiquitado por completo er

adeudo.

. - . TERCERA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo t¡empo por er conteni«lo deIas cláusulas del presente contrato y que en caso .le incumplinriento de alguna de las p"rt", , Án d"dirim-ir alguna 
-controversia 

judicial que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a lajurisdicción de los tribunales de esta localidad para Ia interpretación del presente contrato.

cuARTA.' Manifiestan ambas partes que dentro der presente coNTRATo no existe dolo,error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los acios de nulidad señalados 
"n "r 

coalgo
Civil para el Estado,le Ialisco.

QUINTA.- ''EL TrruLAR DE LA LICENCIA MUNIctpAL" decrara que es su deseo que delpresente contrato s. protejan sus datos personares que lo identifican .o-o p".ron" ffsica, y que
consisten en el nombre, domicirio, número de forio de credenciar para votar y cantidad total a págar, y
que los mismos sear utilizados única y exclusivamente para la suscripción áel presente, sin que"en lofuturo sean utilizados por terceros, acogiéndose a ros áerechos ARCo (Acceder, Rectificar, cancelar,
Oponer-) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos personales en posesión de los
Particulares y que garantiza et derecho de decidir sobre el uso que una persona física o morar re da a
sus datos personaler;. Por lo que no autoriza que los mismos sean utirizados para diferente fin que el de
este contrato.

LEIDO QUE FUE TIL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALE§ SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATTVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRE-TACIÓN Y
EJECUCIÓN DE ESI'E CONTRATO AL JUZGADO MTXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS I)OMICILTOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
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GAtsRIEI, MEZ CARRIZALES.
CIPAL.

LIC. JOSE D
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2

S IN D ICATU F¡NDICO M

C.M IA GUADALU URDIANO CORONA

ADRON Y LICENCIAS

CONVENIO I}E PAGO.

LICENCIA MUNICIPAL".



CONVIi,NIO DII CONCESION.

En la ciudatl de Sayula, Jalisco a los l9 diecinueve dias del ¡rr¡s de Septiernbre del año
201ó dos mil dieciséis, reunidos en el domicilio que ocupa la Presiclencia Municipal de esta
ciudad; ante la presencia cle los testigos Instrumentales qLre al final suscriben y dan fe,
compareció por una pafte ABEL SANCHEZ NAVA, quien se identifica con credencial para
votar, expedida por el lnstituto Federal Electoral con clave de electorelll
y fol¡o-¡-a quien en lo sucesivo se le denor¡inará *LA EMPRESA", y por otra
parte e¡ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, represenrada
er este acto por los CC, lngeniero JORGE CAMPOS AGUILAII y el Abogado JUAN
GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en carácter de Presidentr: Municipal y Síndrco
Municipal, respectivamente, a quien para efectos del presente convenio se de¡to¡ninará ,.EL
AYUNTAMIENTO", anrbas partes manifiesra,l que es su deseo celel¡rar un CONVUNIO DE
CONCESION, para .,LA INSTALACIÓN DE JUtrGOS MECANICOS, PARA EL
PUBLICO EN GENERAL, EN LAS FIESTAS PATRONALES D]O *SAN MIGUEL' EN
LA CIUDAD D[ SAYULA, JALISCO, A CELEBRARSE A PARI'IR DEL DIA 20
VtrINTE AL 29 VtrINTINUEVtr Df, StrPTIEMBRE DtrL AñO Eiy CURSO., sujetándose
al tenor de las siguientes cláusulas y;

Declara "LA trMPRtrSA", por conducto de su representante lt:gal, que es una sociedad
mercantil legalmente coÍrstituida conlormes a las leyes del país y dentro de su objeto
social se encuentra, la realización de este tipo de eventos.

continúa declarando *LA ITMPRBSA" que sus represenlante:; están facultados para la
celebración de este tipo de contratos y que tiene constituido su dornicilio fiscai en el
kilómetro 80 más 150 de la carretera ciudad GLrzmán-G uaclalajara, en la localidacl Ejiclo
Primero.de Febrero, nrunici¡rio de Gómez Farías, Jalisco.

Por su pafe "f,L AYUNTAMIENTO" declara contar con la facultad jurídica para
obligarse en lo; términos der presente convenio, er cuar tiene ccnstihr¡do su domicirio en
la finca marcada con el número 52 de ra cale Mariano Escobedo, coronia centro- de esta
M trr ic ipalidad-.

contini¡a manifestando "f,L AYUNTAMIf,NTO", que interviene en la celebración del
presente converio por condLrcto del presidente y Sindico Municipales, segírn las
facultades otorgadas por los diversos ordenamientos en materia municipal.-

sigue marifestando "EL AyUNTAMIENTO', que er rugar, donde se instararán los
JLregos Mecánicos será en ra explanada deljardín cirso vizclíno en Ia ciudad de Sayura,
Jalisco.

Las partes reconociéndose mutuamente la personaridad con Ia que cornparecen decicren
srrjetar el preserte cotrverio al tenor cle las siguientes;

)

-l

.l

5

CLAUSULAS

Páoin'\ I da )

PRIMERA.- ,,EL AYUN.I.AMIENTO,. ororga a favor d,: ..LA IMpRESA,, lac.orrcesión, exclusiva, para "LA INSTALACIóN DE "it,fCOS MECANICOS, pinn ti
Iypllc-g EN GtrNrrRAL, [N LAS rrESrAS pernoN,qüs DE *SAN MrcuEr., DELDIA 20 VEINI'E AL 29 VEINTINUtrVtr DEL P,ES Ir'I¿.UET{BRE DEL AÑO 2016DOS MIL DIECISEIS, ubicados en la calre areda¡a atraJin ienominado Sa, Miguer, en esraCiudad de SayLrla, Jalisco.

SEGUNDA'- La vipencia-cre clicha con-cesión se limitará der día 20 
'EINTE 

AL 2gvErNrrNUEvE Dr sEpfTEMBRE DEL Año;ñ-¿ü;is¿r, FECHA A pAR,R DE LACUAL SE IOBLICA LA I]MPRESA A DEJAR 
-ii'"iUCON. 

COMPLETAMEN,EDESOCUPADO.PÁRA EL TRANSITO VEHICULAR.-

I'ERCIiRA.. "LA EMPRtrSA" en vía de conrraprcstación pc,r Ia concesión exclt¡sivaobjeto del presente convenio y a fin de coadyuvar con el impulso econórrico para las actividadesropias del rnun icipio , se obliga a relribrrir a favor del M ru n icipio de Sayula, Jalisco , a través de
I)

a Hacienda Municipal y con srr respect¡vo recibo oflcial por conceptc de apoyo económico el() MII- I'ESOS 0/r 00 M
L

eqLrivalente a .t 000.00 CUATR ONEI)A NACI ONA nttsllto

I

D E C L A R A C I O N ES;

I



CONVBNIO DE CONCESION.

que serán cubierto el día 26 veintiséis de Septienrbre del año 2016 dos mil dieciséis. CON
DICHO I'ACO QUEDARA TOTALMENTE LIQUIDADA LA CONTRAPRESTACION A
QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLAUSULA..

CIUARTA.- 'EL AYUNTAMIDNTO", se comprornete a no otorgar concesión alguna
distinta a la presente, para la organización de un evento de características similares dentro de
estas mis¡nas festividades.

QIUINTA.- Arnbas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenidc, de las cláusulas del presente convenio y que e¡') caso de incurnplirniento de alguna de
las partes. a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están de
acuerdo a. sujetarse a lajurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación del
presente oonvenio.

§EXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONVENIO no existe dolo,
error o enriquecirniento ilegitinro por lo que re¡runcian a los actos de nulidad señalados en el
Código Civil para el Estado de Jalisco.

LEIDO (¡UE FUE EL PRESENTE CONVENIO A LAS PARTES ENTERADAS DE SU
ALCAN(]E LEGAL Y CONSECUENCIAS QUE DE EL EMANAN, SE MANIFESTARON
CONFOR.MES CON SU CONTENIDO Y FIRMARON POR DUPLICADO EL DIA DE SU
OTORGITMIENTO ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS INSTITUMENTALES
QUIENEIS DAN FE.

MI'*EL AYUNTA

ü

INGENIEITO.I AMP (;
Presi UnlcI

AIiOG. JUAN GABIIII'L MtrZ CAIU{IZALtrS.
Síndico Mu icipal

I,A IMP

41n^r.-
ABEL CIIEZ NAV

TESTIGOS.

t,ir. .l CZ, Lic. Salvador Velasco Sierra.
Director Jirrídico.Oficial Mayor d Padrón y L c tas

2

'' ir^sy>
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y/o Directol de Reglanrentos.



En la ciudad de Sayula, lalisco¡ a los 29 veintinueve días del mes de
sept¡embre del año 2016 dos mir dieciséis, y encontrándonos rt:unidos en ras
instalaciones de la Presidencia lvlunic¡pal, de ésta ciudad el Abogado JU|AN GABRTEL
GoMEz cARRrzALEs, en su carácter de síndico ryunicipal, y el Licenciado JosE
DoNAcrANo FTGUEROA lrMENEz, en su carácter de ofic¡al Mayor de padrón y
Licencias y/o Director de Reglamentos, ambos de este Ayuntamiento de sayula, Jalisco, a
qu¡enes en lo sucesivo del presente contrato habrá de denonrinárseles ..EL

ealivENIO I)E PERM ISO CON ESPE 'TACULO DE
'f,EATRO"

AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C, IIANTONIO COSTICH PEREZ , con
domir:ilio en la callel! F bl colon¡a Centro, Municipio deJ|,
It4éx ico. Identificándose en este acto con Credencial expedida por el In-.;tituto Nac¡onal
Electoral con folio clave a quien en lo sucesiv,c del presente
contrato habrá de denominá rsele "EL SOLICITANTE", con el obieto de celebrar el
presente convenio de permiso, el cual se sujeta a las sigu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA,- *EL SOLICITANTE,, Manifiesta ser el Representante del
ESPECTACULO DE TEATRO DENOMINADO ''TEATRO DE LAS TiSTRELLAS" Ysolicita PERMrso a "EL AyuNTAMrENTo", a través de la oficina oe Reglamentos
Municipales, para establecer el mencionado TEATRO en el Municipio de sayuÉ, lalisco,
en el cual ¡ncluye PERTFONEo, y DERECHo DE prso, ubicándose en éatte'¡,torets
s/n en la Delegación de usmajac, Municipio de Sayula, Jalisco, del día 30 treinta del mes
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, al día 17 de octubre del año 2016 dos mil
dieciséis.

obliga a pagar a "EL AyUNTAMIENTO-

MONEDA NACIONAL), en una sola exhib¡
mil dieciséis. Pago que será ingresado a
Anuencia de la Oficialía Mayor de padrón y Li

ción, el día 07
la Hacienda M
cenc¡as.

de Octubrr: de 2016 dos
unicipal, por conducto de la

TERCERA.-.'EL AYUNTAMTENTO" se compromete a prestar er área totarmentel¡mpia y en buen estado, así mismo "EL soLrcrrANTE" se obriga u d;1,;;;i ir.u .n'1.,cond¡ciones que fue recibida, es decir, totarmente rrmpia y su basur.a debidamenteembotsada para su recorección, así como también i. oúiigu a'aelar timpiá J. lrüiiiü.den donde fuese pegada en"er presente municipio y oetelación, ,nu uá,-qrá'rr.i¡." 
"r

periodo de presentación de runcrones.

CUARTA.- .EL SOLIC'TANTE,,, única y exclusivamente podrá presentar suespectácuro der dia 30 treinta.de septieÁore'ai ri Jiui¡r¡"tu ¿" o.tioii,1á üpr.r..t.anuaridad 2016 dos mir dieciséis, 
,en un ún¡co.hoiur¡o, .or.nrur,¿o a rar; 21:00 veintiúnhoras, y con horario de terminación aproximado de las 23:30 veintitrés treinta horas. Asímismo se pacta que en caso de no'respetáil.;;i;;;.. prasmadas, se resc¡ndirá e¡presente convenio de permiso, pese a no vencer la vigenc¡a.

QUTNTA'- EI presente 
.contrato ¡nic¡a su v¡gencia er día 30 treinta deseptiembre de 2016 dos mir dieciséis ; .;.rr;""¿i;ia 17 diecísi(lte de octubre

fl."r,irl'"t ff:#,,jiff::"':' dándose po,. iu,.'in'áo lon erro 
"r 

p,";;;i;:in;#,"
solicitado. ) prestac¡ones diferentes que las aáf pugo,aul ñ;r;"

SEXTA.- .EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es sri deseo que delpresente contrato se protelan_sus aatos personaler qru ro identif¡can .o.o p.rrononsrca, y que consisten en el nombre, dom¡i¡l¡o, n¿ruro"j", fof ¡o de credr:ncial paia votar
L:r-:,lgg.d 

total a pasar, y que los ,,rr", l".l'riiii). j"l'suscripción aet preseáte, ,in qr" un lo futuro ,u.n ,t¡li.u¿Xl'_.a -y. 
exclus,vamente para la

los derechos ARC9 (Acceder. ñ;"d. 
,;::^i:-", I uurr¿aoos por terceros, acogiéndose a

de Protección de Daros 0.,.;l'-',11':i:]l-; d:';ü?:'f'"itt'"ff::lii??in?Xo;:.?.,
¿erectro de áel,¿,r1Jráii"rales en posesión de los particuláres y;r. g..;t#:l
personales. p";l;;* il;tilo- 

q'",una persona fÍsica..o moral t; á. .'J;';;;or¡za que los mismos sean utrtrzados para diferente fin que

SEGUNDA.. *EL SOLICITANTE" SC
por el PERMISO SOLICITADO la cantidad de



CONVI]N IODEPERMI SO CON ESPEC'IACUt ODE

el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES,
soMETrÉNDosiE A LA coMpETENcrA y JuRrsDrccró¡¡ or los TRTBUNALES
COMPETENTES DE ESTA CIUDAD, Y SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y LO FIRMARON ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DIA DE SU
OTORGAMIENI'O,

EL AY IENTO

ABOGADO JUAN GABRI OMEZ CARRIZALES.

LIC. JOSE JIMENEZ.

.EL SOLICITANTE"

C. ]ORGE AN NIO COSTICH PEREZ.

TESTIGOS

UNIC

-lltt
l¡

3

INGENIERO JORG MPOS AGUI
PRESIDEN NICIPAL.

TEATIIO".

),

,/-//



CONVENIO DIJ PEI{MI§_(lJpl[_eaRPLp E r EA r no
,.tsf{AYAN 

YOVANI]".

En la ciudad de Sayula, lalisco, a los 29 veintinueve días del mes de
Sept¡embre del año 2016 dos mil dieciséis, y encontrándonos r(lunidos en las
instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudad el Abogado Jt,AN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico Munic¡pal, y el Li<;enciado JOSE
DONACIANO FIGUEROA JIMENEZ, en su carácter de Oficial Mayor de padrón y
L¡cencias y/o Director de Reglamentos, ambos de este Ayuntamiento de Si:yula, lalisco, a
quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de denonrinárseles ..EL

AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. OSCAR ISMAEL yOVANt: PAZOS, con
domicilio en la calle 

- 

lDtl- f¡DI, 
- 

-lts¡ Munic¡p¡o
de D lD en I IDJ ldentificándose en este acto con Cred(tncial expedida
por el Inst¡tuto Federal Electoral con folio número lIlIID, a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele'EL SOLICIT,ANTE,,, con el
objeto de celebrar el presente convenio de permiso, el cual se sujeta a las s¡guientes:

CLAUSULAS

SEGUNDA.- "EL SOLICITANTE" se obliga a pagar a .'EL AyU NTAMIENTO.
por el PERMISO SO LICITADO la cantidad de !-(II(IIr

en tres exhibic¡ones:

' La primera er día o5 de octubre de 2016 dos mir dieciséis, por ra cantidad de$-¡r(I{I 

--r 

pEsos 00/100 N4ONEDA ruÁClCrrunl¡;
' La segunda er día 10 diez de octubre de 2016 dos mir diecisáis, por racantidad de, D r ¡ rrrr PESOS 00/100 ¡id¡lton

NACIONAL); y
. La tercera el día 14 catorce de Octubre de 2016 dos mil d ieciséis, por lacantidaddeIQ0_PESoS00/100N-1oNEDANl,CtoN;i;.-

!1oos.oue será ingresado a ra Hacienda Municipar, por conducto de ra Anuencia de raOficialía lt4ayor de padrón y Licencias.

TERCERA.- *EL A'UNTAMIENTO. autor¡za para que ,.EL SOI..ICITANTE,, seconecte,a la sarida de energía. eréctrica que se encuentran en ras insta racio*, oái cuntroRegional de Comercio, en er lugar donde se instaiaia J teatro en mención, en la tomaque ind¡que *EL A'UNTAMIENTO,, a través ¿eL ónc¡al Nuyo.. Áairinlü;;";;encargado de alumbrado público.

CUARTA.- *EL AYUNTAMIF!¡IO" se compromete a prestar el área totalmentelimpia y en buen estado, así mismo'EL solrciiÁliie;; re oorigu a dejar er área en rascondiciones que fue recibid4 es. decir, toturr"ni.'rirpiu v su basura debidamenteemborsada para su recorección, así como también se obriqa a dejar rimpio de pubricidad

;L'l"i::#:'J'ff:,ik,:,, er presente ;;;;ü',;;;; iu, q," nnaric,: er p...iá¿á-iu

eUINTA._ *EL SOLICfTANTE,. se obliga a respetar todas y cada una de lasInstaraciones que le serán prestac,as, en .u.o .o,itruiio f"io, cuatquie,. desperfecto de ras
:::]::,99r,.?r:a_de nestigencia, se hará sujero de t"; ;"-;reparación del daño que-se'fuoiera ocasionar. crones correspondientes y a la

PRIMERA.- *EL SOLICITANTE" tyanifiesta ser el Representante del TEATRO
DE COMEDIANTES FAMILIARES DENOMINADO *BRAYAN YOVANE" y solicita
PERMISO a "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Oficina de Reglamentos
Municipales, para establecer el mencionado TEATRO en el Municipio de sayuta, Jalisco,
en el cual incluye PERIFONEO, TOMA DE ENERGIA ELECTRICA y DERECHO DE
PISO pOR USO DE TNSTALACIONES MUNTCIPALES (TERRENO DEL NUEVO
TTANGUTS MUNTCTPAL), Ubicándose dentro de los terrenos del árr:a denominada
como centro Regional de comercio propiedad de este Ayuntam¡ento de sayula, Jalisco,
del día 30 treinta del mes de septiembre de 2016 dos mil dieciséis , al dí¿t 7) de octubre
del año 2016 dos mil diecrséis.

PESOS 00/10o MoNEpA NACIONAL),



CONVENIT) DIJ PI.;[TMTSO [;oN CARPA DE ]-IJA'TRO

EL AYUN

ABOGADO ]UAN GABRIEL G EZ CARRIZALES.

LIC. JOSE D OA JIMENEZ.

*EL SOLICITANTE"

C. OSCAR ISMAEL YOVAN E PAZOS.

TESTIGOS

SEXTA.- *EL SOLICITANTE", única y exclus¡vamente podrá presentar su

espectáculo del ,lía 30 treinta de septiembre al 17 diecis¡ete de octubre de la presente

anualidad 2016 dos mil dieciséis, en un único horario, comenzando a las 20:45 ve¡nte

cuarenta y cinco horas, y con horario de terminación aproximado de las 23:10 veintitrés

diez horai. Así nrismo se pacta que en caso de no respetar las clausulas plasmadas, se

rescindirá el pre:;ente convenio de permiso y se tomara en cuenta el incumplimiento en

lo futuro, en casr: de volver a solicitar permiso.

SEPTIM¡\.- El presente contrato inicia su vigencia el día 3O tre¡nta de

septiembre de 2016 dos mil dieciséis y concluye el día 17 diecisiete de octubre
de 2o16 dos nril díeciséis, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello

implique indemlrizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del permiso

solicitado.

OCTAVA,-'EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contral:o se protejan sus datos personales que lo identifican como persona

iíri.u, y qu" consisten en el nombre, dom¡cilio, número de folio de credenc¡al para votar

y cantibad total il pagar, y que Ios mismos sean utilizados única y exclusivamente para la

iuscripción del prese-nte, sin que en Io futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a

los derechos A{CO lAcceder, iectif¡car, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal

de Protección d,: Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el

derecho de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos

personales. Por o que no autor¡za que Ios mismos sean utilizados para diferente fln que

el de este contrato.

LEIDoQUEFUEELPRESENTEcoNTRAToALoSCoMPARECIENTES'
ADVERTIbOS DE SU VALOR, ALCANCE y CoNSECUENCIAS LEGALES'

dómiiiÉñóós;E A LA coMpErENcrA y JuRrsDrccrór'¡ oe los TRTBUNALES

coMPETENTEsiDEESTACIUDAD,YsEMANIFESTARoNcoNFoRMEScoNSU
CONTENIDOYLOFIRMARONANTEDOSTESTIGOS,ELMISMODIADESU
OTORGAMIEN'TO,
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.,BRAYAT\¡ YOVANE,,.


